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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , 
Semestre 
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
s'ujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BÓLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

r ' pnin
Núm. 5,501

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial Reguladora 
del Mercado del Trigo

CIRCULAR

Por Decreto del Ministerio de 
Agricultura del 24 del pasado mes 
de Octubre, publicado en la Ga
ceta del 26, e inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, del 
30, se establece un nuevo régimen 
de intervención del trigo, a con
secuencia del cual la actuación 
de la Comisión provincial Regu
ladora del Mercado del Trigo está 
sin determinar, y por sí se hace 
necesario cerrar urgentemente las 
cuentas y proceder a la distri
bución y liquidación del 0'25 
por 100 de las operaciones interve
nidas al amparo del Decreto de 15 
de Septiembre de 1932, por la pre
sente se requiere a las Juntas lo 
cales de tenedores de trigo para 
que con toda urgencia y de todos 
modos antes del día 10 del cor 
rriente mes, remitan a este Go
bierno civil relación detallada de 
las operaciones intervenidas has
ta el día 26 del pasado mes de 
Octubre y el importe del expre
sado 0'25 por 100, advirtiéndoles 
de la necesidad de que todas, sin 
excepción, verifiquen dichas re
misiones dentro del expresado 
plazo.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos opor
tunos.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1933.

El Gobernador civil.

Adelardo Novo Brocas

Junta provincial del Censo elec
toral de Valladolid

RELACIÓN de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales que han de 
funcionar en las elecciones de 
Diputados a Cortes que se ve
rificarán el día 19 del actual, 
y que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en la 
Circular de la Junta Central del 
Censo electoral, de 19 de Abril 
de 1910.

(Continuación)

Medina del Campo. — Distri
to 1,°, Ayuntamiento, Sección 1,^: 
Presidente, doña Brígida Agreda 
López,

Suplente, doña Eloísa Yáñez 
Antón.

Adjuntos, don Valentín Calvo 
Paniagua y doña Ernestina Araoz 
Alonso.

Suplentes, don Ismael Velasco 
Pérez y don Dativo Velasco Fer
nández.

Distrito 1,°, Sección 2,®, Pre
sidente, don Emilio Ayala Pé
rez.

Suplente, don Gumersindo Yá
ñez Hernández.

Adjuntos, doña Elvira Bravo 
Costillas y don Cándido Alvarez 
Alvarez.

Suplentes, don Mauro Velasco 
Gil y doña Purificación Zorita 
Gómez;

Distrito l.°. Sección 3.^, Presi
dente, don Sabino Alvaro Rodrí
guez.

Suplente, don Leopoldo Sán
chez Cendón.

Adjuntos, don Casto Lorenzo

Martín y doña Celedonia Agüero 
Tabarés.

Suplentes, don Félix Rojo Bai
llo y doña María Obdulia Villa
sante Martínez.

Distrito l.°. Sección 4.®, Presi
dente, don Leocadio Sáez Castro,

Suplente, don Aguistín Gutié
rrez Lagar,

Adjuntos, don Jacinto García 
Monge y don Santos Aguado 
Castro,

Suplente, don Ramón de la Viu
da Gómez y don Nicasio Zurdo 
Gutiérrez.

Distrito 1.°, Sección 5.®, Presi
dente, don José Izquierdo Sar
mentero.

Suplente, don Eulogio Zapate
ro Hernández.

Adjuntos, doña Plácida López 
García y doña Manuela Acebes 
Urueña.

Suplentes, don Isidoro Santos 
Lorenzo y don Angel Oyágüez 
Martín.

Distrito 1.°, Sección 6.^, Presi
dente, doña Vicenta Adanero 
Alonso.

Suplente, doña Venancia Pérez 
Chillón.

Adjuntos, don Víctor María 
Luengo Martín y don Enrique Sa
cristán Vidaurreta.

Suplentes, doña María Cruz 
Sanz Sáez y don Emilio Rebollo 
Martín.

Distrito 2.°, Teatro, Sección 1,*: 
Presidente, don Pedro Antón Ro
dríguez.

Suplente, doña Leandra Zurro 
Martín.

Adjuntos, don José Junquera 
Alvarez y doña Antonia Delgado 
López,

Suplentes, don Fe Zamorano 
Vicente y don Florencio Vázquez 
Díez,

Distrito 2,°, Sección 2,“, Presi
dente, don Robustiano Galán 
Camper,

Suplente, don Antonio Rodrí
guez Sanz.

Adjuntos, don Julián Gutiérrez 
Villanueva y don Hermenegildo 
González López,

Suplentes, don Daniel Lambás 
Reguero y don Mauricio Zapatero 
Escribano. / •

Distrito 2.“, Sección 3.“, Presi
dente, don Marcelino Reguero 
Gallego.

Suplente, doña Nicolasa Viña 
García, . ’

Adjuntos, don Mariano Alonso 
García y don Sotero Antón Ga
llego.

Suplentes, doña María Villaes
cusa Hernández y don Pablo Vi
cente Marcos.

Distrito 2.®, Sección 4.^, Presi
dente, doña María Ana Alvarez 
Rodríguez.

Suplente, don Rafael Zurdo 
Vicente.

Adjuntos, don Luciano Alonso 
Casado y don Dimas Alcántara 
Alvarez.

Suplentes, doña Florentina Pa
niagua Delgado y don Leoncio 
Ordóñez Navas.

Distrito 2.°, Sección 5.®, Presi
dente don Alejandro Bernardo 
Seisdedos.

Suplente, don Policarpo Rioja 
Alonso. '

Adjuntos, don Ramón Diez 
Hernández y doña Manuela Adel 
Querol,

Suplentes, don Anastasio Villa-
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lobos Díez y don Juan Yagüe Es- 
teban,

Medina de Ríoseco, — Distrito 
del Ayuntamiento, Sección l.“, 
Presidente, don Ildefonso Busna' 
diego Herrero.

Suplente, don Benigno Aragón 
Izquierdo,

Adjuntos, don Cándido Costi
lla Chico y don Emilio Alonso 
Rodríguez.

Suplentes, don Benito Valen
cia Benavides y don Lorenzo 
Hernández Benavides.

Sección 2.^, Presidente, don 
Santiago Fernández Martínez.

Suplente, don Terencio Rodrí
guez Gago.

Adjuntos, don Vicente García 
Rodríguez y don Ricardo Mora 
Velasco.

Suplentes, don Evaristo Villa
nueva Lobato y don Saturnino 
Viguera Sangrador.

Sección 3.^, Presidente, don 
José Antonio Herrero.

Suplente, don Isaias Benavides
Ayala. ,

Adjuntos, don Manuel Gaspar 
Calvo y don José Abril Pérez.

Suplentes, don Melitón Yenes 
Gaspar y don Gregorio Yenes de 
Prado.

Distrito Santa María, Sección 
1.^, Presidente, don Emeterio Al
fonso Machado.

Suplente, don Jacinto Novo 
Marina.

Adjuntos, don José Amigo To
rres y don Esteban García Chico.

Suplentes, don Apolinar Zúñi
ga Rodríguez y don Luis Yenes 
Caballero.

Sección 2.^, Presidente, don 
José Alcalde Fernández,

Suplente, don Julián Silva Ga
rrido,

Adjuntos, don Francisco Este
ban Esteban y don Félix Amigo 
Torres.

Suplentes, don Florentino Ye
nes Reglero y don Eleuterio Villa
nueva Pérez

Melgar de abajo.— Presidente, 
don Florenciano Blanco Re
dondo.

Suplente, don Ignacio Pérez 
Domínguez.

Adjuntos, don Emilio Godos 
Godos y don Sisinio Borbán Vi
llares.

Suplentes, don Fulgencio Do
mínguez y don Edilberto Fer
nández.

Melgar de arriba. - Presidente, 
don Benito Torbado Martínez.

Suplente, don Mariano Lister 
de las Heras.

Adjuntos, don Jesús. Agúndez 
Flores y don Cipriano Rojo Cas
tilla.

Suplentes, don Casiano Vi
llacé Alaez y don Gabriel Fer
nández Rodríguez.

Mojados.— Sección l.“, Santa 
María: Presidente, don Basilio 
Lage Cubero.

Suplente, don Julián Martín 
Pérez.

Adjuntos, don Mariano Bezos 
Alvarez y don Ignacio Rincón 
Velasco.

Suplentes, don Gregorio López 
Encinas y don Félix Lázaro Núñez.

Sección 2.“, San Juan; Presi
dente, don Emilio Encinas Ve
lasco.

Suplente, don Agustín Alvarez 
Núñez.

Adjuntos^ don Gregorio Calvo 
Caballero y don Hipólito Cube
ro González.

Suplentes, don Miguel Lóoez 
Encinas y don Juan Martín Ro
mero.

Monasterio de Vega. — Presi
dents, don Marcial Martín San
tiago.

Suplente, don Ramón Lastra 
Villegas,

Adjuntos, don Andrés Gago 
Melón y don Francisco Crespo 
González,

Suplentes, don Victorino Gago 
Pérez y don Carlos Gago Mazón,

Montealegre, —Presidente, don 
José Izquierdo Juárez.

Suplente, don Juan Valencia 
Salamanca.

Adjuntos, doña Soledad Prieto 
Pérez y don Luciano Redondo 
Serrano.

Suplentes, doña Lucía Lucas 
Maté y don Mauro Castro Cea.

Montemayor de Pililla.— Sec
ción l.“, Ayuntamiento: Presi
dente, don Melquiades Guadarra
ma del Olmo.

Suplente, don Félix Sanz Ol
medo.

Adjuntos, don Fidel Martín 
Alonso y don Victorino García 
Caballero.

Suplentes, don Juan Gutiérrez 
Grande y don Gregorio Guada
rrama García.

Sección 2.^, Presidente, don 
Sandalio Pérez Pérez.

Suplente, don Eleuterio Villa 
Díez.

Adjuntos, don Mariano Martín 
Gutiérrez y don Juan Martín Ve
lasco.

Suplentés, don Nicolás López 
Ramos y don Justo López Ramos.

Moraleja de las Panaderas.— 
Presidente, don Maximiano Ar
tiaga Nieto.

Suplente, don Pablo Velasco 
Zurdo.

Adjuritos, don Augusto Nieto 
Nieto y don Eufrasio Nieto Pi
nilla.

Suplentes, don Anastasio Mar
tín Doyagüe y don Quintín Mar
tín Doyagüe.
• Morales de Campos. — Presiden
te, don Gonzalo del Rey Pérez.

Suplente, don Julio González 
Pérez.

Adjuntos, don Tiburcio García 
Delgado y don Eduardo Urueña
González. .

Suplentes, don Salvador Pérez 
Martín y don Celso López Ga
llego.

Mota del Marqués. — Sección
1.®, Presidente, don Bernardo 
Acebes Artiaga.

Suplente, don Luis Acebes Ca
lleja.

Adjuntos, don Antonio Alonso 
Hernández y don Eusebio Antón 
Fernández.

Suplentes, don Atilano Asen
sio Tabarés y don Pedro Baraja 
Hernández.

Sección 2.®, Presidente, don Je
sús Alonso Sacristán.

Suplente, don Alfonso Acebes 
Montes.

Adjuntos, don Ceferino Alonso 
Sánchez y don Victoriano Fer
nández Calvo.

Suplentes, don Paulino Acebes 
González y don Hermógenes Al
varez Alvarez.

Nava del Rey. — Distrito l.°. 
Sección 1.®, Presidente, don Leto 
Gil Astudillo Luengo.

Suplente, doña Elisa Santiago 
Nieto.

Adjuntos, doña María Alaguero 
Duque y don Ildefonso Alaguero 
Duque.

Suplentes, don Juan Zorita Gar
cía y don Mariano Zarzuelo Galán.

Sección 2.®, Presidente, don 
Justo Alonso Benito.

Suplente, don Felipe Villavieja 
Llanos.

Adjuntos, don Rafael Burgos 
Sánchez y don Dámaso Chico 
Muñoz.

Suplentes, doña Faustina Zar
zuelo Bergaz y doña Primitiva 
Zarzuelo Bergaz.

Distrito 2.®, Sección 1.®, Presi
dente, don Sebastián Delgado 
Juan.

Suplente, don Teodoro Nfeto 
Ortíz.

Adjuntos, don Vidal Alonso 
Galán y don julio Burgos Cru
zado.

Suplentes, don Lorenzo Zanca
jo Román y don Benigno Zarzue
lo Pérez.

Sección 2.®, Presidente, don 
Aquilino Burgos Lago.

Suplente, don Pedro Redondo 
Guerra.

Adjuntos, doña Francisca Alon
so García y don Máximo Alonso 
García.

Suplentes, doña Simona Villar 
Prieto y don Bienvenido Vergara 
Velasco.

Distrito 3.®, Sección 1.®, Pre
sidente, don Gerardo Alonso 
García.

Suplente, don Quintín Merino 
Estévez.

Adjuntos, don Carlos Arias 
Juárez y don Gonzalo Alvarez 
Romero.

Suplentes, don Eliso Zarzuelo 
Fernández y doña Victoria Zar
zuelo García.

Sección 2.®, Presidente, don 
Mariano Alaguero Garcia.

Suplente, don Evaristo Zazo 
Galán. '

Adjuntos, don Serafín Adeva 
López y don Pedro Alaguero 
Duque.

Suplente, doña Pilar Peña Yá
ñez y doña Asunción Carreño Ro
dríguez.

Olmos dé Esgueva. —Presiden
te, doña Emilia Lorenzo Ayllón.

Suplente, don Joaquín Villán 
Cortijo.

Adjuntos, doña Felisa del Amo 
Rodríguez y don Pablo Aragón 
Martín.

Suplentes, doña Ramona Valle- 
jo Redondo y doña Leandra Va
llejo Redondo.

Olmos de Peñafiel. - Presiden
te, don Eustaquio Aparicio Or
tega.

Suplente, don Venancio Velas
co Arranz,

Adjuntos, dori Teodoro Tapias 
Valdezate y don Vidal Moreno 
Tapias.

Suplentes, doña Casilda Arán
guiz González y don Pedro Arranz 
Aparicio.

Palaciqs DE Campos. — Presiden- 
tè, don Rodrigo Alonso Velasco.

Suplente, don Toribio Ramos 
Ramos.

Adjuntos, don Julio Nieto del 
Mazo y don Leandro Martín 
Ibáñez.

Suplentes, don Saturnino Lo
sada Fernández y don Buenaven
tura Martín Martín.

Palazuelo de Vedija.-Presiden
te, don. Angel Bueno Perrote.

Suplente, don Bernardo Rodrí
guez López.

Adjuntos, don José López Ro
dríguez y don Victoriano de Lera 
Bezos.

Suplentes, don Manuel Meri
no Asensio y don Tomás Martín 
Martín.

Pedrosa del Rey.—Presidente, 
don Juan Antonio González Rico.

Suplente, don Zacarías Miguel 
López.

Adjuntos, don Marceliano Gon
zález Moya y don Cosme Melén
dez Martín.

Suplentes, don Teodoro Gutié
rrez Almendro y don Bernardo 
Beato Cuadrado.

Peñaflor de Hornija. — Presi
dente, don Marcelino Bazaco Ro
dríguez.

Suplente, don Mariano Yáñez 
Pelaz. .

Adjuntos, doña Constancia Ba
zaco del Campó y don Ramón 
Baraja Pérez. ,
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Suplentes, don Alfonso Yáñez 

Calvo y don Adrián Zurro Rico.
Pesquera de Duero. — Sección 

l.“, Presidente, don Pablo Rivera 
Pérez,

Suplente, don Moisés Carras
cal Gutiérrez,

Adjuntos, don Francisco Cá
mara López y don .Valerio Tabla
da Pedrero,

Suplentes, don Dionisio Ace
bes Sanz y don Mariano Arranz 
Benito,

Sección 2,^, Presidente, don 
Hermán Alvarez Sobrino,

Suplente, don Emilio Moro 
Gómez.

Adjuntos, don Patricio Abad 
Gutiérrez y don Víctor Acebes 
Manso.

Suplentes, don Eladio Tristán 
Cardenal y don Enrique Triviño 
Martínez.

PiÑA DE Esgueva. —Presidente, 
don José García Muñoz.

Suplente, don Genadio García 
Sinova.

Adjuntos, don Isidoro García 
Muñoz y doña' Aniceta Aguilar 
Alonso.

Suplentes, don Germán Mar
cos González y don Eleuterio 
Aguilar Blanco.

PiÑEL DE ABAJO. — Presidente, 
don Andrés Maroto de la Fuente.

Suplente, don Cirilo Crespo 
del Campo.-

Adjuntos, don Leoncio Benito 
García y don Emilio Bocos Ro
dríguez.

Suplentes, don Luis Zamora 
Miguel y don Gregorio Urdiales 
Fernández.

Piñel de arriba. — Presidente, 
don Prudencio Pérez González.

Suplente, doña Piedad Bermejo 
Milán.

Adjuntos, don Sixto Bombín 
Prieto y don Agripino Bombín 
Repiso,

Suplentes, don Serapio Prieto 
de la Fuente y don Macario Ro
dríguez Muñoz,

Robladura de Soïiedra.—Pre
sidente, don Gaspar Pérez Car
mona,

Suplente, don Julián Rodríguez 
Martín,

Adjuntos,don Cipriano .Álvarez 
López y don Porfirio Alvarez 
Marbán.

Suplentes, don Vicente Revuel
ta Cuadrado y don Ricardo Pérez 
Carmona.

Pollos.-Sección l.“. Presidente, 
don Marcelino Gómez Barrios.

Suplente, don Angel Nieto 
Díaz.

Adjuntos, don Nicolás López 
Muriel y don Pedro Villaco Zo
rita.

Suplentes, don Rafael Santos 
Sáez y don Benigno Díez Sanz.

Sección 2.“, Presidente, don 
Mariano de María Cisneros.

Supente,' don Rufino Zorita 
Alvarez.

Adjuntos, don Argimiro Her
nández Hernández y don Clemen
te Reoyo González.

Suplentes, doña Justa Núñez 
Zorita y don Antonio Cabero 
Alonso.

Portillo. - Distrito l .°. Sección
1.^, Presidente, don Demetrio 
Acebes Martín.

Suplente, don Felicísimo Ve- 
lasco García.

Adjuntos, don Angel Bezos del 
Valle y don Teodomiro Martín 
Capellán.

Suplentes, don Gumersindo 
Sanz del Río y don Mateo Pilar 
Baticón.

Sección 2.®, Presidente, don 
Raimundo Gómez González.

Suplente, don Demetrio Martín 
Gutiérrez.

Adjuntos, don Rufino Capellán 
Toral y don Cirilo Merino Mar
tínez.

Suplentes, don Manuel Toral 
Martínez y don Máximo Salaman
ca Casado.

Distrito 2.°, Sección 1.^, Presi
dente, don Quiliano Bachiller 
García.

Suplente, don Juan de la Calle 
Sánchez,

Adjuntos, don Cancio Martín 
Martín y don Epifanio Torrego 
Vallelado,

Suplentes, don Santiago Este
ban Gutiérrez y don Rufino Ca
talina Baeza.

Sección 2.®, Presidente, don 
Pasícrates Vaca Vaca.

Suplente, don Teodoro Sanz 
Torrero,

Adjuntos, don Pedro Alonso 
Sanz y don Leocadio Gordillo 
Rico,

Suplentes, don Eutiquio Bachi
ller Martín y don Raimundo Cal
vo Bayón,

Pozal de Gallinas. — Presiden
te, don Felipe Alonso Bayón,

Suplente, don Joaquín Zurdo 
Bayón.

Adjuntos, don Melitón iMartín 
García y don Anselmo Martín 
García.

Suplentes, don Loreto Lorenzo 
Nieto y don Leonardo López 
Pérez.

PozALDEZ. —Distrito 1.°, Pala
cio: Presidente, doñajacinta Bel
trán Torres.

Suplente, don Alejandro Mar
tín Ayala.

Adjuntos, doña María Asun
ción de la Cruz Touchard y don 
Alejandro Cantalapiedra Iscar.

Suplentes, don Francisco Laba
jo Inojal y don Clodoaldo Lázaro 
Martín.

Distrito 2i°, Escuela: Presiden
te. doña María Arrieta Mateo.

Suplente, don Lucilo Regaliza 
Moro.

j Adjuntos, don Ciriaco Tejo La- 
¡ bajos y don Alejandro García 

Hernández.
Suplentes, don Juan García 

Pérez y don Alejandro García 
Pérez.

Pozuelo de la Orden,— Presi
dente, don Fausto Villafáfila 
Aguado.

Suplente, doña Angeles Santos 
Vicente.

Adjuntos, don Pablo Alonso 
Gutiérrez y don Rufino Blanco 
Cimas.

Suplentes, don César Santos 
Vicente y don Manuel Gonzalez 
Villafáfila.

Puente Duero. — Presidente, 
don Victoriano Abia Gutiérrez.

Suplente, doña Saturnina Vi
llegas González.

Adjuntos, don Pedro Casero 
Agúndez y don Mauricio Casero 
Pérez.

Suplentes, don Eusebio Cañi
bano Soto y don Eutiquiano Gi
ralda.

Puras.-Presidente, don Cesá
reo Manso Pérez:

Suplente, don Ignacio Herre
ro Sanz.

Adjuntos, don Luis Arroyo 
Arroyo y don Jerónimo Arroyo 
Gómez.

Suplentes, don Vicente Yagüe 
López y don jesús Sanz García.

Quintanilla de, arriba — Presi
dente, don Pedro Repiso Gila.

Suplente, don Eugenio Sanz 
Repiso.

Adjuntos, don Benigno Tejero 
García y don Isidoro Repiso Re
poso-

Suplentes, don Eustasio Arranz 
Redondo y don Dionisio Redon
do Redondo.

Quintanilla del Molar. —Presi
dente, doña Benjamina Gutiérrez 
Díez.

Suplente, doña Elena Villalobos 
Santiago.

Adjuntos, don Felipe Moro Ro
dríguez y don Inocencio Búrón 
Maroto.

Suplentes, don Secundino Vi
llalobos de Santiago y don Teles- 
foro Vega Villalobos.

Quintanilla de Trigueros. — Pre
sidente, don Desiderio Núñez Re- 
villa.

Suplente, don Saturnino Rodrí
guez Salazar.

Adjuntos, don Moisés Calvo 
Rosales y don Víctor Núñez Or
tega.

Suplentes, don Agapito Alonso 
Martín y don Dacio Calvo Roldán.

Rábano.—Presidente, don Este
ban Velasco Valdezate.

Suplente, don Faustino Linares 
Redondo.

Adjuntos, doña Ladislada Maes
tro Alonso y don Alberto Martín 
Bolado.

Suplentes, don Santiago Herre
ros Regidor y don Victorino de la 
Fuente Burgoa.

Ramiro. — Presidente, don Froi
lán Martín Alonso.

Suplente, don Matías González 
Hurtado.

Adjuntos, don Belisario Rodrí
guez Zúñiga y don Víctor Zurdo 
García,

Suplentes, don Eulalio Sáez 
Páramo y don Pablo Páramo 
Hurtado.

Renedode Esgueva. -Presiden
te, don Marcial Gil de Castro.

Suplente, don Teodosio Carra
villa Martín.

Adjuntos, don Faustino Sola- 
daua Escribano y don Ildefonso 
Rueda Toquero.

Suplentes, don Gonzalo Cañas 
Toribio y don Ovidio Calvo 
Gómez.

Roales. - Presidente, don Clau
dio Serrano Tirados.

Suplente, don Miguel Flórez 
Díez.

Adjuntos, don Pedro Rodríguez 
Díez y don Francisco Zamora Bé
cares.

Suplentes, don Tomás Gutié
rrez Bécares y don Bernardo Gu
tiérrez Bécares.

Robladillo. — Presidente, don 
Rufino Alonso Bogarín.

Suplente, don Eleuterio Martín 
González.

Adjuntos, don Roque Mongil 
Noguerol y don Manuel Noguerol 
González.

Suplentes, don Juan Casado 
Mucientes y don Emeterio Casado 
Lajo.

Rodilana. — Presidente, don 
Buenaventura Domínguez García.

Suplente, don Aniceto Maestro 
Corulla.

. Adjuntos, don Antolín Manteca 
Roda y don Pedro Marcos Me
dina.

Suplentes, don Fabriciano Can
talapiedra Gutiérrez y don Ber
nabé López Sobrino.

Roturas. —Presidente, don Her
menegildo Mariscal Sanz.

Suplente, doña Josefa García 
Bombín.

Adjuntos, don Félix Granado 
Repiso y don Antolín Gil Arribas.

Suplentes, don Isaac Mariscal 
Aguado y don Alejandro Mariscal 
Bombín.

Rueda. - Distrito l.°. Sección
1.^, Presidente, don Indalecio Dá
vila Gil.

Suplente, don Leoncio de la 
Hoz Villanueva.

Adjuntos, don Julián Carrascal 
Cobos y don Juan Díez Llano.

Suplentes, don Sixto Alonso 
Anero y don Manuel Benito Ba
yón.

Sección 2.“, Presidente, don 
Fernando Cobos Vázquez.
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Suplente, don Rutilio Perillán 
García,

Adjuntos, don Juan Cobos Fer
nández y don Cándido Gallego 
Ruiz,

Suplentes, don Esteban Ibero 
Pajares y don José de la Hoz 
Paniagua,

Distrito 2.°, Sección 1,^, Presi
dente, don Luis Sanz Bayón.

Suplente, dqn Pedro Monsalve 
Sampedro,

Adjuntos, don Teófilo Albillo 
del Castillo y don Maximiano 
García Vicente.

Suplentes, don Cayetano Nie
to López y don Dámaso Pérez 
Bayón,

Sección 2,®, Presidente, don 
Sabino Arroyo Redondo,

Suplente, don Gregorio Ruiz 
Bravo,

Adjuntos, don Felipe Com
padre Rojo y don Juan Gallego 
Ruiz,

Suplentes-, don Juan Ruiz Mar
tín y don Emilio San José Lecea,

Saelices de Mayorga.-Presiden
te, don Ladislao Alonso García,

Suplente, don Nicasio Marcos 
Panizo,

Adjuntos, don Juan Bartolomé 
Torbado y don Felipe del Amo 
del Pozo.

Suplentes, don Fernando de la 
Viuda del Pozo y don Amancio 
Negrol Santos.

Salvador de Zapardiel, —Presi
dente, don José M.’ del Olmo,

Suplente, «Jon Mariano del Río 
del Carpio.

Adjuntos, don Benjamín Herre
ro Hernández y don Germiniano 
Domínguez Sáez,

Suplentes, don Arcadio Zamo
rano del Olmo y don Gabriel Ve
gas del Río.

San Cebrián de Mazote.—Pre
sidente, don José Alvarez Fra
dejas,

Suplente, don Tomás de San 
José San José,

Adjuntos, doña Gregoria Can
tero Castañeda y doña Julia Alon
so Hernández.

Suplentes, don Angel Sanz On
rubia y don Isaac Veliz Prieto,

San Llorente,— Presidente, don 
Fidel Bombín Bombín,

Suplente, don Cleto Zumel Ro
dríguez,

Adjuntos, don Tomás Martínez 
Cerezo y don Francisco Mariscal 
Ruiz,

Suplentes, don Epifanio Bom
bín García y don Mauro García 
García,

San Martín de Valvení, — Presi
dente, don Lidio Velicia Torres, 

Suplente, don Damián Martín 
Ortega,

Adjuntos, don Máximo Bernal 
Núñez y don Antonio Velicia 
Torres,

Suplentes, don Ignacio Ortega 
Aragón y don Florencio Viñas 
Díez,

San Miguel del Arroyo, - Sec
ción 1,“. Presidente, don Vicen- 
ciano Sanz Cabero,

Suplente, don Dionisio Sanz 
Velasco,

Adjuntos, don Félix Pérez Ca
bero y don Aquilino Pérez Pérez,

Suplentes, don Paulino Pascual 
Pérez y don Emilio Pérez Cabero,

Sección 2.“, Presidente, don Ju
lián Sanz Velasco,

Suplente, don Manuel Serrano 
Velasco,

Adjuntos, don Vicente Frutos 
Renedo y don Valeriano Velasco 
López.

Suplentes, don Claudio Frutos 
Gómez y don Germán Velasco 
Gómez.

Distrito 2.“, Santiago del Arro
yo, Presidente, don Manuel Sas
tre Frutos.

Suplente, don Saturnino Sas
tre Izquierdo.

Adjuntos, don Benito López 
Pérez y don Pedro Sastre Sastre.

Suplentes, don Julián Izquierdo 
Sastre j’ don Angel Zarzuela 
Sastre.

San Miguel del Pino. —Presi
dente, don Leonardo Gonzalo 
García.

Suplente, don Enrique Martínez 
Pérez.

Adjuntos, don Agapito Gonza
lo Casado y don Elias Otero Ro
dríguez.

Suplentes, don Florentino Mi
guélez Villares y don Calixto Ina
raja Sánchez.

San Pablo de la Moraleja.— 
Presidente, don Mamerto Arribas 
González.

Suplente, doña Claudia Sobri
no González.

Adjuntos, don Fidel Martín 
Blanco y don Basílides Martín 
González.

Suplentes, don Onofre Hurta
do Hurtado y don Antonio Her
nán Valero.

San Pedro de Latarce. — Sec
ción 1.®, Presidente, don Marcos 
Abril Lorenzo,

Suplente, don Félix Domínguez 
García,

Adjuntos, don Nicéforo Bezos 
Domínguez y don Leoncio Blan
co García,

Suplentes, don Miguel Ordax 
Castro y don Adriano Castro 
Pelaz,

Sección 2,^, Presidente, don Pe
dro Abril Pérez,

Suplente, don Toribio de Cas
tro Pelaz,

Adjuntos, don Olegario Garro
te Ramos y don Gregorio Abril 
Bello. .

Suplentes, don Marino Villafá
fila González y don Aristóbulo 
Llamas Pastor.

San. Salvador. — Presidente, 
doña Dolores Alonso Rodríguez,

Suplente, don Dalio Ortega 
Morchón,

Adjuntos, don Baudilio Salga
do Pastor y don Gregorio Corre- 
ges Giménez,

Suplentes, don Dionisio Bruña 
Ledesma y don Florencio Martín 
Sánchez,

Santa Eufemia del Arroyo,— 
Presidente, don Germán García 
Medina.

Suplente, don Bonifacio Martín 
Santos.

Adjuntos, don Hermelo Martín 
Lobato y don Heriberto Rodrí
guez Santos.

Suplentes, don Leandro Cañi
bano de Castro y don Evodio Fer
nández Coca.

Santervás de CAMPOS. - Presi
dente, don Ricardo Zan Mone
dero.

Suplente, don Plácido Gómez 
Conde.

Adjuntos, don Apolinar Gutié
rrez Martínez y don,Constantino 
Agúndez Pablos.

Suplentes, don Walerico Agún
dez Zorita y don Luciano Pablos 
Valdaliso.

Santibáñez de Valcorba.-Presi
dente, don Aselo Martín Gómez.

Suplente, don Hilario López 
Villahoz.

Adjuntos, don Teodoro Alonso 
López y don Doroteo Amo Villa
mañán,

Suplentes, don Fructuoso Suá
rez Martín y don Constancio Vi
llamañán Gómez,

Santovenia de Pisueroa. — Pre
sidente, don Guillermo Alvarez 
Martín.

Suplente, doña Jacinta López 
García.

Adjuntos, don Macario Gonzá
lez Babón y don Emiliano Martín 
Calvo.

Suplentes, don Marciano .An
drés Vega y don Nestorio Váz
quez Paredes.

San Vicente del Palacio.—Pre
sidente, don Heliodoro Corulla 
Ortíz.

Suplente, don Telesforo Fer
nández Morales.

Adjuntos, don Nicolás Garrido 
Vega y don Manuel Moreno Coca,

Suplentes, don Tomás Pastor 
Zurdo y don Teodoro Ruiz Cid.

Sardón de Duero. — Presidente, 
don Emeterio Madrazo Delgado.

Suplente, doña Rosa Zamarro 
Velasco.

Adjuntos, don Francisco Calvo 
Posadas y don Ramón Cortadi 
Letona.

Suplentes, don. Rufino Torres 
Velasco y don Frutos Sinovas 
Gómez.

La Seca,— Sección 1.^, Presi
dente, don Fermín Bedoya Ba
santa,

Suplente, don Roque Ernesto 
Sanz Fernández.

Adjuntos, don Ceferino Alonso 
Delgado y doña Aniana Alonso 
Moyano,

Suplentes, doña Pascuala Zam
branos González y don Juan Zam
branos Martín,

Sección 2,®, Presidente, don Iri
dio Alonso Gutiérrez,

Suplente, doña María de la 
Concepción Zambranos Bayón,

Adjuntos, don Alejo Pérez Ve- 
lasco y doña Dorotea Blanco Ro
dríguez,

Suplentes, don Francisco Gar
cía Alonso y don Alberto Canta
lapiedra Hidalgo,

Distrito de la Escuela, Presi
dente, don Juan Alonso Bayón,

Suplente, don Gertrudis Zam
branos Labajo,

Adjuntos, don Mariano Pedro
sa Martín y don Misael Núñez 
Núñez,

Suplentes, don Jesús Suárez 
Fernández y don Alejandro Man
rique Sanz,

Serrada,-Presidente, don Cres
cenciano Alonso de Iscar,

Suplente, don Gervasio de la 
Torre Fadrique.

Adjuntos, don Ventura Chaves 
Platón y doña Apolónia Alonso 
Blanco,

Suplentes, don Andrés Velasco 
Casado y don Indalecio Román 
del Río,

Siete Iglesias de Trabancos.— 
Distrito número 1: Presidente, 
don Leandro Martín Manjarrés.

Suplente, doña Wenceslada Zo
rita Poncela.

Adjuntos, doña Vicenta Man
gas Vegas y doña Dolores Manja
rrés Belloso.

Suplentes, doña Lucía de la Luz 
Barajas y doña Teresa Luengo Pa
salodos.

Distrito número 2: Presidente, 
don Eduardo Calderón Torrado.

Suplente, don Jorge Zorita Va
lencia.

Adjuntos, don Felicito Mangas 
Barbado y doña Felisa Manjarrés 
González.

Suplentes, don Gregorio López 
Muñoz y don Antonio López 
Mangas,

Simancas,—Sección 1,^, Presi
dente, don Justino Morais Pala
cios.

Suplente, don Felipe Rodríguez 
Tachón,

Adjuntos, doña Leonarda Mar
tín Martínez y don Flermógenes 
Modroño Rodríguez,

Suplentes, don Mariano Gañán 
López y doña María de los Dolo
res López Conejo,

Sección 2.“, Don Nicolás Villa 
de la Seca.

Suplente, don Ramón Zurro 
Núñez.
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Adjuntos, don Valeriano Orte
ga Alonso y don Teodoro Manza
no Campo,

Suplentes, don Teobaldo Gar
cía Olmedo y doña Cesárea Luján 
Tejedor,

fSe continuará).

MUIilCIPil
Núm, 5,470

Ayuntamiento de Valladolid

A N U N C I.O

En virtud de acuerdo del Exce 
lentísimo Ayuntamiento, en se
sión de 21 de los corrientes, se 
anuncia la adquisición, mediante 
concurso, de cuarenta y un capo
tes y noventa y cinco uniformes 
de invierno, con destino al perso
nal del Cuerpo de Guardias mu
nicipales;

Las proposiciones se dirigirán, 
en pliegos cerrados, a la Alcaldía, 
extendidas en papel de la clase 
sexta (pesetas 4’50), y con arreglo 
al siguiente modelo de proposi
ción:

Don F, de T,, vecino de.. do
miciliado en la calle de....... nú
mero ..... , se compromete a con
feccionar los cap.otes y uniformes 
para la Guardia municipal de Va
lladolid, con sujeción al modelo 
de los que usa, al precio de (tanto, 
en letra) cada capote, y de (tanto, 
en letra) cada uniforme. Plazo de 
entrega (el tiempo, en letra),

(Fecha y firma del proponente).

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la 
constitucióu del depósito provi
sional prevenido para poder to 
mar parte en el concurso y la cé
dula personal del licitador.

En el anverso del pliego en que 
se encierre la proposición, deberá 
escribir el licitadar lo siguiente: 
«Proposición para optar al con
curso para la confección de capo
tes y uniformes con destino a la 
Guardia municipal».

Las proposiciones serán admi
tidas, de doce a dos, en el Nego
ciado de Policía, (Secretaría ge
neral). dentro del plazo de veinte 
días hábiles, que empezarán a 
contarse a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Olicial» de la pro
vincia,

A las proposiciones se acompa
ñarán las muestras correspon
dientes, con sujeción a las clases 
y modelo del vestuario de invier
no que usa la Guardia municipal.

Para tornar parte en el concur
so, será preciso consignar previa
mente, en la Depositaría muni

cipal, en la Caja general de De
pósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad de 850 pesetas, como 
fianza provisional, ampliándose 
por el adjudicatario hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que re
sulte hecha la adjudicación defi
nitiva, La fianza definitiva habrá 
de situarse, de cualquiera de los 
modos indicados, dentro de la 
provincia de Valladolid,

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el primer día hábil siguiente 
al de la terminación del plazo fija
do para la admisión de proposi
ciones, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, a las doce 
horas.

El Excelentísimo Ayuntamiento 
se reserva el derecho de rechazar 
todas las proposiciones o de acep
tar la que considere más conve
niente, sin que por parte de los 
señores concursantes pueda enta
blarse reclamación alguna.

El adjudicatario del presente 
concurso, deberá señalar en el 
pliego el plazo en que, a contar 
de la notificación de haber sido 
adjudicado el concurso, se com
promete a entregar las prendas.

El importe del suministro se 
abonará en la siguiente forma: 
14,000 pesetas, con cargo al pre
supuesto vigente, y el resto, con 
cargo al del próximo ejercicio 
económico.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes, a que se refiere el ar
tículo 13 del reglamento para la 
Contratación de obras y servi
cios a cargo de la entidades mu
nicipales, son los señores don 
Luis Roldán Trápaga y don Ma
nuel Ortiz Gutiérrez,

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de Va
lladolid, a cuya jurisdicción se 
somete el adjudicatario.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría general 
deí Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta capital. Negociado de Po
licía, durante las horas de doce a 
dos de la tarde de los días hábiles, 
serán de cuenta del adjudicatario,

Valladolid, 31 de’ Octubre de 
1933, —El Alcalde, Antonio Quin
tana.

613

Núm. 5.520

Castronuevo

Don Felipe García Gala, Alcalde 
constitucional de este término 
municipal.

Hago saber: Que por el Re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 

cobranza del cuarto trimestre 
| del año 1933, y se avisa a los 

contribuyentes comprendidos en 
el repartimiento general de utili
dades y demás impuestos muni
cipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes del 
Estatuto de recaudación de con
tribuciones vigente, que la co
branza de referido trimestre len- 
drá lugar en el día 13 del mes 
de Noviembre, desde las nueve de 
la mañana a tres de la tarde, en 
el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926, hasta el 
día 10 del mes de Diciembre sus 
cuotas en el domicilio del Recau
dador situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente,

Castronuevo de Esgueva, 31 de 
Octubre de 1933,—Felipe García,

Por el mismo Recaudador y en 
los mismos día y horas, se llevará 
a efecto la recaudación del cuarto 
trimestre del año en curso, en el 
Ayuntamiento de

Villarmentero de Esgueva.

Núm. 5.513

Esguevillas

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con- ¡ 
tados desde el siguiente a la fecha ■ 
de este edicto, según ordenan el , 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de

Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.° del mencionado reglamento.

Esguevillas, 30 de Octubre de 
1933. —El Alcalde, José Colina.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Villamuriel de Campos.

Núm. 5.419

Matapozuelos

Formado el censo de campesi
nos, conforme previene la Instruc
ción de l.° de Agosto dé 1933. que
da expuesto al público y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 de expresada Instruc
ción, con el fin de que puedan 
formular las reclamaciones de in
clusión y exclusión lo que se crean 
con derecho a ello, bien por escri
to o verbalmente ante la Junta 
provincial de Reforma Agraria.

Matapozuelos, 30 de Octubre de 
1933.-El Alcalde, Clemente Ruiz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Villamuriel de Campos.
Villavellid.

Núm. 5.436

Matapozuelos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
28 del corriente, en virtud de lo 
prevenido por el artículo 489 del 
Estatuto municipal, acordó nom
brar vocales natos de las Comi
siones de. evaluación en sus dos 
partes real y personal, que, en 
unión de los electos, han de for
mar en su día el repartimiento 
general de utilidades para el pró
ximo año de 1934. a los señores 
siguientes:

Parte real

D. Valentín Arévalo Ayllón
» Pancracio Velasco Arévalo.
» Tomás Díez Iscar. 

Hijos de Miguel Ruiz.

Parte personal

D.“ Carmen Alonso Martín. 
D. Constancio Arévalo Vitoria.

» Pablo Martínez López.

Lo que se hace público por 
término de siete días para que, 
durante el mismo, puedan pre-
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sentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas,

Matapozuelos, 31 de Octubre 
de 1933, — El Alcalde, Clemente 
Ruiz,

Núm. 5,481

Matilla de los Caños

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del 
día siete del actual, y por término 
de treinta días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anun
cio, se halla abierto el pago por 
derechos de pastos a los terrate
nientes en este término municipal 
con residencia forastera; advir
tiendo que pasado dicho plazo sin 
que los interesados se hayan pre
sentado a hacer efectivo dicho 
pago, se considerará renuncian a 
sus derechos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Matilla de los Caños, 30 de Oc
tubre de 1933,—El .Alcalde, Gre
gorio Villagarcía,

Núm, 5,484

Medina del Campo

La recaudación voluntaria del 
repartimiento general de utilida
des, correspondiente al año de 
1932, tendrá, lugar en la Casa 
Consistorial desde el 1,° al 10 del 
presente mes, desde las nueve a 
las catorce, por el Recaudador 
don Bernardo la Calle, Sin recar
go alguno.

Transcurrido dicho plazo, se 
cobrará en el domicilio del Re
caudador, Mariana Pineda, nú
mero 30, incurriendo los contri
buyentes morosos en el recargo 
correspondiente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyen
tes, así vecinos como forasteros,

Medina del Campo, 1.® de No
viembre de 1933. — El Alcalde, 
Guillermo Represa.

Núm. 5.466

Megeces

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1933, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable 
cídos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 

que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de íun- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Megeces, 30 de Octubre de 1933. 
El Presidente de la junta, León de 
Pedro.

Núm, 5,393

Velliza

Terminada que ha sido la con
fección de los documentos cobra- 
torios correspondientes a éste tér
mino para regír en el próximo añO 
de 1934, de que.a continuación se 
hace mérito, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
por el plazo de días hábiles que a 
cada uno de los mismos se fija, 
durante el que los interesados 
puedan examinar aquéllos y pro
ducir las reclamaciones que a su 
derecho crean convenír; en la in
teligencia que si alguna, expira
dos dichos plazos, se presentase 
se considerará extemporánea.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio, diez días.

Padrón de vehículos automóvi
les, quince días.

Velliza, 23 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, Luis Castellanos.

IIDIIIIIISin¡ICI(in Di IDSTICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.523

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dic
tada en el día de hoy, por el 
señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
capital, en la demanda de divor
cio que sigue el Procurador don 
Mauro Muñoz, representando, en 
concepto de pobre, a Ausencio 
de la Horra Esteban, jornalero y 
vecino de esta ciudad, contra su 
mujer Luisa Palmero López, de 
igual vecindad, hoy ausente en 
ignorado paradero; se confiere 
traslado con emplazamiento de 
referida demanda a la demandada 
Luisa Palmero López, para que, 
en él término de veinte días, com

parezca y la conteste formulando, 
en su caso, reconvención; pre
viniéndola, en otro caso, de pa
raría el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Valladolid, 1.® de Noviembre 
de 1933,—El Secretario, Toribio 
Díez,

Núm, 5,503

PEÑAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Peñafiel.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio de desahucio se
guido en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Manuel La
gunero. en nombre de doña Cris
tina Herrero Redondo, contra don 
Leonardo Velasco Valdezate, ya 
en ejecución de sentencia, se em
bargaron a éste los bienes si
guientes:

Vagón y medio, próximamente, 
de abonos superfosfatos, los que 
fueron tasados en mil quinientas 
pesetas.

Una balanza marca «Canas- 
trón», y sus pesas, tasadas en 
doscientas treinta pesetas.

Tres sillas en mal uso, en cin
cuenta céntimos una,

Ün carretíllo de mano, tasado 
en veinte pesetas.

Dichos bienes se sacan a públi
ca subasta por término de ocho 
días, teniendo por tanto lugar 
aquélla el día en que se cumplan 
éstos, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial», y hora de 
las once de su mañana, en este 
Juzgado.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación de dichos bienes.

Para tomar parte en la subasta 
se consignará en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la ta
sación.

Dado en Peñafiel, a treinta y 
uno de Octubre de mil novecien
tos treinta y tres,—El Secretario, 
Mariano Blázquez, —V,° B,®: El 
Juez, Antonio Laguna Serrano,
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Núm, 5,327

VALLADOLID, - PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente del Juzgado 
municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones, contra Deme

trio Martín Esteban y otro, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a los denun
ciados Emeterio Santa Inés Pin- 

! tado y Demetrio Martín Esteban, 
declarando de oficio las costas del 
presente juicio; y para la notifica
ción de la presente sentencia al 
denunciado Demetrio Martín, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, hágase' por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Así por esta mi sentencia,, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo,—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado, .

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veinticinco 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres,— Domiciano Casa
do,—V,® B,°: Gonzalo de Medina 
Bocos.

Núm. 5.434

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 313 de entrada, del co
rriente año, por daños a Antonio 
Enciso, contra Mariano Cobos y 
otros; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a,ex
presado denunciado, por .ignorar
se su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
trece de Noviembre próximo, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá de com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente; aper
cibiéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veintiocho 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres. —El Secretario, Do
miciano Casado.
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